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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-oct.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2538  

Proceso: Sucesión 
Solicitantes: Carmenza Valencia Mejía y Otros 

Causante: María Rosalba Mejía de Valencia 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00149-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, mediante memorial que precede la partidora designada allegó el 

trabajo de partición en virtud de lo dispuesto en proveído de fecha 30 de agosto de 2022; por tanto, 

se procederá al tenor de lo dispuesto en el numeral primero del articulo 509 Código General del 

Proceso, confiriendo el traslado respectivo. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del trabajo de partición presentado por la doctora LUCERO PLATA 

PRADA mediante memorial del 26 de septiembre de 2022 a todos los interesados en la presente 

sucesión de la causante MARÍA ROSALBA MEJÍA DE VALENCIA, por el término de cinco (05) 

días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que le sirvan de 

fundamento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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